
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente: 2022-8960-01 
 

Examinado el presente proceso con aras de resolver sobre la admisión 
del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de fecha 3 de 
agosto de 2022, se observa que el mismo fue concedido para ante la 
Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, conforme quedó consignado 
en el minuto 2:58 y siguientes de la grabación contentiva del fallo, por 
lo cual, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DEVOLVER el presente proceso a la Delegatura para 
Asuntos Jurisdiccionales – Grupo de Trabajo de Secretaría de la 
Superintendencia de Industria y Comercio para que proceda conforme 
a lo decidido en la sentencia proferida el 3 de agosto pasado en cuanto 
a la concesión del recurso de apelación.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría déjense las constancias del caso.  

 
CÚMPLASE,     
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